
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
  
Expediente No. 11001 40 03 057 2018 00830 00  
 
Atendiendo el correo electrónico de data 5 de noviembre de 2020 registrado 
en URNA, y de acuerdo al artículo 70 de la Ley 1116 de 2006 en remisión del 
artículo 532, se continuara la ejecución solamente contra ITAMAE SUSHI & 
TEPPAN BAR LTDA., en atención al principio de solidaridad existente entre 
los obligados que suscribieron el cambial objeto de recaudo. 
  

Previo a designar curador ad – litem de la sociedad referida, por secretaría 
dese cumplimiento a lo dispuesto en auto del 21 de agosto de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
68d067f1d3b60652988c750e3b1d1dd96af67d2a4ec5eee7d002829b23544

148 
Documento generado en 02/12/2020 04:25:49 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


